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LO S IM PU E STO S A  LA S EM PR E SA S D IG IT A L E S E N  EL  
R E G IM E N  TR IBU T A R IO  A R G E N T IN O

Rosas Villarrubia, Ingrid Y.

ro s a sv il la r r u b ia in g @ u n n e .e d u .a r

Resumen

La comercialización de productos físicos y digitales se incrementó con el desarrollo de economías globalizadas en razón 
de los nuevos modelos de negocios digitales, constituyendo una gran fuente de ingresos y con gran valor rentístico. El 
problema actual es que los impuestos generalmente recaen en las actividades tradicionales; las actividades desarrolladas 
a través de las plataformas electrónicas son difíciles de individualizar debido a la ausencia de un sistema de identifica
ción de los sujetos intervinientes y la ausencia de políticas fiscales adecuadas.

Palabras clave: AFIP, Impuesto a las ganancias. Impuesto al valor agregado 

Introducción

La Resolución General 4636/2019 de la Administración Federal de Ingresos Públicos, implementa el impuesto el Valor 
agregado y a las ganancias respecto de los sujetos que efectúen pagos por medios electrónicos por cuenta y orden de 
terceros aplicables a liquidaciones correspondientes a comerciantes, locadores o prestadores de servicios que hagan uso 
de los medios electrónicos para el pago. Esta Resolución modifica el art. 2, art. 7 y art 11 de la a Resolución General N° 
4622/2019.

La última Resolución determina como sujetos pasivos de retenciones a comerciantes, locadores o prestadores de servi
cio que se encuentren registrados como responsables inscriptos en el impuesto al Valor Agregado o en su defecto se en
cuentren exentos, no inscriptos al impuesto al Valor agregado o al régimen simplificado para pequeños contribuyentes, 
en razón de las personas que realicen actividades comerciales mencionadas anteriormente; serán objeto de retención 
aquellas actividades realizadas a partir de 10 veces en el mes y con un monto superior o igual a $ 50.000, aplicándose 
respecto de aquellos que no se encuentren debidamente categorizados un porcentaje del 10.5 %  en IVA.

La utilización de medios electrónicos para la transferencia de fondos permitió que se pueda individualizar los sujetos 
que efectúan actividades comerciales por la continuidad y el monto de las transferencias, que dio lugar a la posibilidad 
de retención en materia impositiva y quitar el velo de aquellas actividades con fines de lucro buscando reducir la eva
sión. La actuación de la AFIP a través de la percepción en razón de transferencias por medios electrónicos resulta 
fácilmente aplicable en actividades nacionales. La problemática en rededor del comercio electrónico reposa en su ca
racterística de internacionalidad y la necesidad de individualizar la soberanía fiscal de cada uno de los países al momen
to de recepción impositiva.

Materiales y método
Se recurre al estudio de recursos bibliográficos en específico vinculado a las fuentes legales y económicas.

La metodología que se empleará será cualitativa, se describirá y analizará los aspectos teóricos vinculados a los siste
mas tributarios y los impuestos en la comercialización electrónica en el sistema tributario argentino

Resultados y discusión
Una de las problemáticas tal como lo sostiene Vadell (2019):

...Los Fiscos a la hora de llevar a cabo tareas de inteligencia fiscal encuentran un marcado inconveniente a la 
hora de obtener datos fiscales de los actores que llevan a cabo el comercio electrónico de bienes y servicios, y 
ello sin considerar las nuevas plataformas de economía colaborativa con presencia sostenida en las redes so

ciales. Los emprendimientos sin asiento físico en las jurisdicciones locales difícilmente accedan a compartir in
formación económica para fines fiscales de sus clientes, por el simple hecho de no verse alcanzados con la de
bida fuerza de la legislación. (p.29)

La idea de territorialidad como también el de renta mundial para la aplicación de imposición tributaria, es el mayormen
te receptado por los países a fin de abarcar un mayor número de sujetos y actividades. Por ello, la individualización de 
los sujetos pasivos del tributo se produce por el criterio de renta mundial, relacionado con la residencia ligada a la idea 
de establecimiento permanente con independencia del estado en el cual se produce el hecho imponible. En los sistemas 
tributarios latinoamericanos prima el criterio de renta mundial o asiento de los negocios o establecimiento permanente, 
el problema en relación a este criterio es la característica de las formas de comercialidad en el intercambio, que en su
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gran mayoría es on-line y off-line en el caso de la entrega de bienes materiales una vez concertado el negocio en las pla
taformas. La noción de dentro o fuera de una soberanía no cubre en el ámbito del uso de intercambios concertados por 
medios electrónicos en razón que la división no es nítida por la característica de internacionalización.

En continuidad con esta línea de análisis se debe considerar la movilidad de los agentes económicos que intervienen en 
el proceso de comercialización, debido a que no necesitan registrar espacios físicos solo direcciones virtuales; razón por 
la cual se genera mayor obstaculización en los procesos de individualización de que soberanía fiscal es aplicable en ca
da caso.

Como lo hemos expuesto en otros trabajos, las legislaciones tributarias enfrentan un gran desafío en adecuarse a los 
cambios del sistema tecnológico con el desarrollo normativo y de procedimiento para las prácticas tributarias en lo 
electrónico para superar las deficiencias. (Rosas V & Márquez 2017)

Otro problema se vincula a la insuficiencia de los conceptos clásicos tributarios, para abarcar las nuevas situaciones que 
emergen producto del uso de canales tecnológicos y nuevas formas de comercialización en red. Por ello:

Esta dificultad tiene dos causas: a). las propias características de la informática y b). el avance de las tele
comunicaciones en cuyo ámbito varios conceptos clásicos entran en crisis. Estos conceptos son la definición de
cosa mueble, bienes intangibles y/o servicio, la definición de local de prestación de un servicio y también el concepto de 
establecimiento permanente. (Fernández F. p. 16)

Por ello, apuntar a la modificación de las formas de imposición existentes no resulta una solución conveniente, y esto 
responde en razón que las mismas se encuentran ligadas a la idea de la territorialidad y localización territorial, se hace 
necesario (re) elaborar los conceptos en pos de integrar las nuevas situaciones comerciales y la economía digital de esta 
nueva era.

En el derecho comparado la organización para la Cooperación del desarrollo económico (OCDE) publicó lineamientos 
en materia tributaria y comercio electrónico, con la finalidad de buscar la adaptación de conceptos internacionales en 
materia tributaria.

La OCDE elaboró condiciones para la tributación en el comercio electrónico en forma conjunta con varios países y la 
intervención de organismos el CIAT, la Asociación de Administradores Tributarios de la Mancomunidad Británica 
(CATA), la Unión Europea, la Organización Mundial de Aduanas, y la comunidad empresarial, entre los que podemos 
destacar el tratamiento no discriminatorio en la imposición de tributos en el comercio electrónico y la aplicación de los 
principios tradicionales tributarios, pero esta no debe dar lugar a la afectación de la soberanía fiscal de los países a fin 
garantizar la justa repartición de los tributos y evitar la doble imposición.

Siguiendo el análisis de esta línea; en cuanto a la forma de imposición que se adecue a la característica del comercio 
electrónico algunas posturas consideran que el impuesto que debe recaer en esta clase de actividad es el IVA, mientras 
que otros consideran más adecuado la figura de impuestos a las ganancias.

En el primer caso, podemos mencionar la Unión Europea, que se inclina por la aplicación impositiva indirecta, es decir, 
el impuesto al valor agregado que es un impuesto que grava al consumo, recayendo la carga impositiva de todo el pro
ceso de comercialización en el destinatario final. La dificultad se produce en torno al Estado sobre el que recae la facul
tad de imponer el tributo para captar el ingreso, la Unión Europea toma en consideración el lugar donde se encuentra el 
cliente que es recipiendario del servicio.

Conclusión

La importancia de las actividades vinculadas a las nuevas formas de negociaciones virtuales imponen la necesidad de la 
regulación por los Estados para protección de las partes intervinientes dentro del ciclo económico y de comercializa
ción; sumado a este aspecto cobra importancia su carácter de fuente para obtener tributos y contribuir al sistema de in
gresos en materia de recursos de un Estado, consecuente con la obligación de contar con los medios de regulación de la 
actividad por la participación del Estado.

Las dificultades en esta nueva forma de comercialización en materia fiscal, se produce por la inexistencia de institucio
nes u organismos que efectúen control de los procesos, producidos en el marco de su desarrollo y comercialización 
electrónica, sumado a la dificultad que las normas tributarias y los institutos tradicionales se ven afectados debido a las 
características propias de las modalidades electrónicas y la imposibilidad de efectuar un control efectivo sobre dichas 
operaciones.

Los problemas dentro del sistema tributario en materia de las operaciones electrónicas o a través del uso de sistemas de 
información, se producen por el cambio de las características en cuanto a la actividad para ejercer el debido control; en 
razón de que se desarrolla en plataformas digitales en cuyo caso genera la dificultad de poder encontrar un medio que 
permita llevar a cabo el control efectivo de dichas transacciones.
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Por ello consideramos que es necesario repensar el sistema tributario, en base a las características del comercio electró
nico; a los principios tributarios y a la Constitución Nacional para armonizar sus disposiciones y debe además ir acom
pañado por la idea de gestión en cuanto a la Administración tributaria para hacer efectiva esa captación de recursos.
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